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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (9) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1104 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2022-000135-00  

Decisión: Ordena devolución de títulos 

Demandante: Coopsurgiendo 

Demandado: María Eugenia Nuñez Rebolledo 

  

De cara a la solicitud de entrega de títulos allegada por María Eugenia Nuñez Rebolledo dentro del presente 

asunto declarado terminado mediante providencia No. 835 del 18 de abril hogaño, efectuada revisión de 

depósitos judiciales a través del portal web del Banco Agrario vislumbra que a la fecha se encuentra pendiente 

de pago los siguientes títulos judiciales por un valor total de $8.618.958; 

 

Que efectuada la revisión de títulos judiciales consignados a cuenta de esta judicatura por el presente proceso 

y por ser un asunto objeto de terminación, siendo procedente dicha solicitud se procederá a la devolución y 

entrega de títulos existentes y excedentes a favor de María Eugenia Nuñez Rebolledo identificada con CC. 

31.135.765. 

 

Es menester, advertir que se dejara a cuenta del presente asunto la suma de dineros a favor de la parte 

demandante por concepto de liquidación del crédito y costas aprobadas. Es decir, la cantidad de $5.363.108 y 

$225.359 para un total de ($5.588.467) 

 
En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE: 

Único: Ordenar la devolución y entrega de títulos judiciales excedentes a María Eugenia Nuñez Rebolledo 

identificada con CC. 31.135.765 
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¡Ejecutoriada, la presente providencia elabórese título judicial correspondiente! 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1bb5dade81016a06317d0cf063aa427557e04aa77b4265e010145261a989b2e

Documento generado en 09/05/2023 01:51:10 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 1008 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandados: Marlon Felipe Jaramillo Alejo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00609-00 

 

Palmira, mayo (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Banco de 

Occidente S.A. en contra de Marlon Felipe Jaramillo Alejo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 07 del 11 de enero de 

2023. 

 

2. Mediante providencia No. 804 del 12 de abril de 2023, el despacho aceptó la notificación personal del 

demandado conforme lo dispone el decreto 806 de 2020 declarada normatividad permanente con la Ley 

2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el 

mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° 

del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Occidente S.A. en contra de Marlon Felipe 

Jaramillo Alejo por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

No. 07 del 11 de enero de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.229.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f87bb0e828d371783350d0a6c07d180c24029301dcad9e26c800d0d6f15d256c

Documento generado en 09/05/2023 01:51:13 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 1002 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Carmen Socorro Castrillón Rivero 

Demandado: María Fernanda Ochoa García, Sandra Liliana Ochoa García 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00619-00 

 

Palmira, mayo (9) de dos mil veintidós (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Carmen Socorro 

Castrillón Rivero en contra de María Fernanda Ochoa García y Sandra Liliana Ochoa García. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 115 del 02 de febrero de 

2023. 

 

2. Que, siendo el día 02 de marzo de 2023, las demandadas comparecieron ante esta judicatura, quienes 

fueron debidamente notificadas de manera personal otorgandose el respectivo traslado de la demanda. 

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que las demandadas fueron notificadas de manera 

personal, quienes dentro de la oportunidad concedida no presentaron excepción alguna en contra del título 

base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en 

el inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Carmen Socorro Castrillón Rivero en contra de María 

Fernanda Ochoa García y Sandra Liliana Ochoa García, por las sumas y conceptos señalados en el 

mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 115 del 02 de febrero de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $400.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9385e5284a250ce11065174f54323db8460d5ec3aeb9fec7a000ac8a157130b6

Documento generado en 09/05/2023 01:51:16 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 1009 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito – 

COOPHUMANA- 

Demandados: Gustavo Benítez Hurtado 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00625-00 

 

Palmira, mayo (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por la Cooperativa 

Multiactiva Humana de Aporte y Crédito –COOPHUMANA- en contra de Gustavo Benítez Hurtado. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 68 del 17 de enero de 

2023. 

 

2. Mediante providencia No.805 del 12 de abril de 2023, el despacho aceptó la notificación personal del 

demandado conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con la Ley 

2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal bajo 

los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el 

mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° 

del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de la Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y 

Crédito Coophumana en contra de Gustavo Benítez Hurtado por las sumas y conceptos señalados en el 

mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 68 del 17 de enero de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $700.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d19da7104e66310b838abc1dbae57b957c7e7c62353d649517e33f78abc8be0b

Documento generado en 09/05/2023 01:51:18 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno.  Sírvase proveer. 

Palmira, mayo 9 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1101 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Lucero Jasmín Parra García  

Demandado: Elisa Montaño Tobar 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00225-00  

 

Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

De la presente demanda ejecutiva se observa que cumple los presupuestos de los artículos 82, 422 y 

sgtes y 599 del C.G.P, por tanto, el juzgado 

 

RESUELVE:  

 

1. Librar mandamiento de pago a favor de Lucero Jasmín Parra García identificada con la C.C. 

No. 1.113.652.052, a cargo de Elisa Montaño Tobar identificada con la C.C. No. 31.132.419 por 

las siguientes sumas de dinero:    

  

1.1. Por el valor de $15.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

base de la obligación. 

 

1.2. Por el valor de los intereses corrientes, liquidados al 2% sin que exceda la tasa legal 

fijada, liquidados desde el día 15 de enero de 2022 al 15 de junio de 2022. 

 

1.3. Por el valor de los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera, desde el día 16 de junio de 2022 hasta el día del pago total de 

la obligación. 

 

1.4. Respecto de las costas y agencias en derecho, serán resueltas en la oportunidad 

procesal correspondiente. 

 

2. Ordenar al demandado cumplir con las obligaciones a su cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del presente proveído, de conformidad con el artículo 431 del CGP.  
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a.m a 5:00 p.m  

  

3. Efectuar la NOTIFICACIÓN personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los 

artículos 290, 291, 292 del C.G.P, o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, debiéndose precisar al despacho la forma en que fue obtenido el 

canal digital de notificación de uso personal del demandado y allegando las respectivas 

evidencias. 

 

En el comunicado y/o citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de 

su notificación, deberá indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su 

notificación y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

4. Correr traslado de la demanda a la parte ejecutada por el término de diez (10) días hábiles para 

que se propongan excepciones de mérito si a bien lo tiene, conforme al artículo 442 numeral 1° 

del C.G.P. 

 

5. Negar la medida cautelar de embargo del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 378-18192 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, por cuanto, en el 

certificado de tradición aportado al plenario se establece que, en la anotación No. 025 se 

encuentra actualmente registrado una medida cautelar de embargo ejecutivo con acción real 

emanada por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira, razón por la cual, su solicitud se 

torna improcedente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 21 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 9 de 2023  

  ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1102 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A 

Demandado: Francia Elena Paz Pérez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00242-00 

 

Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por el Banco Scotiabank Colpatria S.A adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Precisar al despacho porque razón se establece en el hecho primero de la demanda que, 

el Banco de Bogotá realizó la cesión de los derechos a la hoy demandante, cuando en el 

pagaré base de la obligación al igual que en la escritura pública No. 1858 del 20 de mayo 

de 2014, se evidencia que las obligaciones contraídas por la deudora han estado siempre 

en cabeza de la entidad Scotiabank Colpatria y no del Banco de Bogotá. 

- Reformular la pretensión primera del escrito genitor, en tanto que, la parte actora aduce 

en el hecho quinto que, se hace uso de la cláusula aceleratoria desde el día 10 de enero 

de 2023, situación frente a la cual, le está vedado exigir el reconocimiento de las cuotas 

posteriores a dicha fecha, por cuanto, el objeto de esta es acelerar el vencimiento de la 

obligación y recoger las obligaciones insolutas para hacer exigible el saldo total adeudado. 

- Enumerar correctamente las pretensiones de la demanda, en tanto que, de la pretensión 

segunda pasa a la pretensión ocho. 

 

Por último, la medida cautelar de embargo no será tenida en cuenta, hasta tanto, se libre mandamiento 

de pago. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                               RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Banco Scotiabank Colpatria S.A, por las razones 

expuestas.   
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2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

3. Reconocer personería a la abogada María Elena Villafañe Chaparro, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 66.709.057 y T.P No. 88.266 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 21 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 9 de 2023  

  ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1103 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Freddy Mauricio Ortiz Tabares 

Demandado: Angie Johana Quiñones 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00243-00 

 

Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Freddy Mauricio Ortiz Tabares adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. Revisados los anexos allegados con el escrito de demanda, se evidencia que la letra de cambio 

base de la presente ejecución carece de los requisitos formales establecidos en el artículo 671 

del código de comercio, como lo es el de la firma de su girador o beneficiario, requisito necesario 

para que el documento aportado como base de la demanda, pueda considerarse título valor, pues 

tal y como lo dispone el artículo 620 del código de comercio, los títulos valores no producirán sus 

efectos legales sino contienen las menciones y los requisitos que señala la Ley, en concomitancia 

con lo reglado en el artículo 621 ibidem que a la letra determina “Además de lo dispuesto para 

cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea”. 

3. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Precisar la fecha real desde la cual se deprecan los intereses moratorios, los cuales fueron 

señalados por el actor para el día del vencimiento de la obligación, advirtiendo el 

despacho que, dichos intereses se hacen exigibles desde el día siguiente al señalado 

para el vencimiento de esta, en el presente caso a partir del 06 de febrero de 2023. 
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4. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del domicilio del demandado o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso 

en el cual deberá indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la obligación 

del contrato de leasing.  Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del 

Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear 

competencias de jueces diferentes. 

 

5. Conforme a lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la parte actora 

debe informar la forma como fue obtenido el canal digital de uso personal del extremo pasivo y 

allegar las correspondientes evidencias de su obtención. 

 

6. Como quiera que la letra de cambio aportada adolece de un requisito sustancial como lo es la 

firma de su creador, el despacho negará el reconocimiento de personería al apoderado judicial, 

quien arguye actuar mediante endoso en procuración. 

 

Por último, la medida de embargo no será tenida en cuenta hasta tanto, se libre orden de pago.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

                    RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Freddy Mauricio Ortiz Tabares por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que  

3. No reconocer personería a la abogada Melissa Correa Gil, hasta tanto, se cumpla con los requisitos 

señalados por el despacho en el numeral 2 de la parte motiva de esta providencia 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 21 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 9 de 2023  

  ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1105 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Carlos Armando Guzmán Martínez 

Demandado: Belisario Charria Uribe 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00244-00 

 

Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Carlos Armando Guzmán Martínez adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Precisar la fecha real desde la cual se deprecan los intereses moratorios, los cuales fueron 

señalados por el actor para el día del vencimiento de la obligación, advirtiendo el 

despacho que, dichos intereses se hacen exigibles desde el día siguiente al señalado 

para el vencimiento de esta, en el presente caso a partir del 31 de enero de 2022. 

 

3. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en el numeral 3 de la norma ya citada, es decir, por el juez del lugar de 

cumplimiento de la obligación, caso en el cual deberá indicar el lugar y dirección en la que debía 

efectuarse el pago de la obligación.  Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la 

luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear 

competencias de jueces diferentes. 

 

Por último, la medida de embargo no será tenida en cuenta hasta tanto, se libre orden de pago.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 
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                     RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Carlos Armando Guzmán Martínez por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que  

3. Reconocer personería al abogado Fabio Reyes Unás, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.352.199 y T.P No. 68.330 del C. S de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia 

que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según 

consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 21 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 9 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1106 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito COOTRAIPI 

Demandado: Christian Doneris Vela, Hency Vela Mancera, Rene Ricaurte 

Molina Bermúdez  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00245-00 

 

Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOTRAIPI adolece de los 

siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Reformular las pretensiones del escrito genitor, en tanto que, la parte actora aduce en el 

literal f del hecho primero que, se hace uso de la cláusula aceleratoria desde el día 26 de 

agosto de 2022, situación frente a la cual, le está vedado exigir el reconocimiento de las 

cuotas posteriores a dicha fecha y los intereses sobre cada cuota vencida, por cuanto, el 

objeto de esta cláusula es acelerar el vencimiento de la obligación y recoger las 

obligaciones insolutas para hacer exigible el saldo total adeudado. 

 

3. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en el numeral 1 de la norma ya citada, es decir, por el juez del domicilio del 

demandado o demandados, al ser tres las personas que conforman el extremo pasivo de la 

demanda, el actor deberá precisar el domicilio del demandado respecto del cual determinará la 

competencia territorial.  Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo 

CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de 

jueces diferentes. 
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4. Acorde con lo reglado en el artículo 82 numeral 10 del C.G.P, la demanda deberá contener la 

dirección física de las partes, advirtiendo el despacho que, el domicilio del demandado Rene 

Ricaurte Molina Bermúdez fue referido por el actor en la dirección calle 7 No. 3 -25, siendo disímil 

a la evidenciada en el anexo de solicitud del crédito en el cual se establece que, su domicilio se 

encuentra ubicado en la carrera 29 c No. 6 -21 de Palmira, situación que deberá ser aclarada al 

despacho. 
 

Por último, la medida cautelar de embargo no será tenida en cuenta, hasta tanto, se libre mandamiento 

de pago. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOTRAIPI, por 

las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

3. Reconocer personería a la abogada Adriana Vanessa Rivera Trejos, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.115.068.029 y T.P No. 261.037 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 24 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

Palmira, mayo 9 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1107 

 

Proceso: Verbal Sumario de restitución de inmueble  

Demandante: Felipe Armando Cucalón Herrera 

Demandado: Alexander López Palacio 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00247-00 

 

Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble, presentada por Felipe Armando 

Cucalón Herrera identificado con la C.C. 16.248.849, en contra Alexander López Palacio identificado 

con la C.C. 94.315.311. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oídos dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 

directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 
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4. Reconocer personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.178.196 y T.P No. 74.322 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 25 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 9 de 2023  

  ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1109 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Sociedad Ferretera de Comercio S.A.S  
Demandado: Abadinco Group S.A.S  
Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00248-00 

 

Palmira, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por la Sociedad Ferretera de Comercio S.A.S adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. Conforme a lo reglado en el artículo 84 numeral 2 y 85 del C.G.P, no fue debidamente anexado 

el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante, pese a que fue 

enunciado por la parte ejecutante en el acápite de anexos de la demanda. 

 

Por último, la medida cautelar de embargo no será tenida en cuenta, hasta tanto, se libre mandamiento 

de pago. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por la Sociedad Ferretera de Comercio S.A.S, por las 

razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

3. Reconocer personería a la abogada Blanca Inés Domínguez Pulgarín, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.115.078.709 y T.P No. 304.894 del C. S de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. 

Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la 

profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue el día 25 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 9 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1111 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Sumoto S.A. 

Demandado: Byron Amaya Torres 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00249-00 

  

Palmira, ocho (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

El proceso ejecutivo propuesto por Sumoto S.A, adolece de los siguientes defectos que hace necesaria 

su inadmisión:       

    

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Reformular las pretensiones de la demanda, en tanto que, el actor refiere en los hechos 

dos y cuatro del escrito genitor que, se hace uso de la cláusula aceleratoria desde el día 

20 de septiembre de 2020, situación frente a la cual, se presenta una inconsistencia entre 

los hechos y pretensiones, siendo estos requisitos sustanciales de la demanda, por 

cuanto, al hacerse uso de la cláusula aceleratoria desde dicha calenda, al actor le está 

vedado solicitar el reconocimiento de cuotas adeudadas por el demandado con 

posterioridad la precitada fecha, igual suerte corren los intereses sobre las citadas cuotas, 

pues el objetivo principal de esta facultad establecida en el artículo 431 del C.G.P. es 

declarar vencida la totalidad de la obligación; en ese orden de ideas deberán reformularse 

las pretensiones y los hechos de la demanda, con las observaciones advertidas por esta 

sede judicial. 

 

Por último, la medida de embargo no será tenida en cuenta hasta tanto, se libre mandamiento de 

pago.   

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado      

 

RESUELVE:   
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1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Sumoto S.A., por las razones expuestas.    

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. Reconocer personería a la abogada Luz Amparo Lenis Contreras, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.963.377 y T.P No. 84.497 del C. S de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 55 hoy, 10 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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